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SECRETARÍA, 18 de Febrero de 2022. En la fecha pasa el proceso al despacho 
informando que venció en silencio el emplazamiento de los terceros indeterminados.  

 
CARLOS ANDRÉS TORRES RIVAS  
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA  (T) 
Saldaña, Tolima. Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

  
Pertenencia 
Dte: ORLANDO ACOSTA  
Ddo: FERNANDO GUZMAN y OTROS  
Rad 73-585-40-89-002-2021-00080-00  
 

 
 1. Seria del caso entrar a designar curador ad litem a las personas que se crean 
con derecho sobre el bien pretendido (intedeterminados), sino se advirtiera que no se 
ha ordenado correctamente el emplazamiento del demandado determinado 
FERNANDO GUZMÁN, y menos aún realizado en el Registro Nacional de Emplazados.  
 
 En efecto, en el  numeral tercero del auto admisorio de la demanda se ordenó 
de manera genérica el emplazamiento de  “todas las personas INCIERTAS E 
INDETERMINADAS y DETERMINADAS CON DOMICILIO DESCONOCIDO, que se 
crean con derecho a intervenir en este Asunto.”, sin precisar que la persona 
determinada a notificar era el demandado FERNANDO GUZMAN a quien en la 
demanda se manifestó bajo la gravedad de juramento desconocer su domicilio.  
 
 Es más, conforme la siguiente imagen se advierte que FERNANDO GUZMAN 
no ha sido incluido en el Registro Nacional de Emplazados, pues tan solo figura como 
“Emplazado” los indeterminados: 
 

 
 
 Así las cosas, es del caso ORDENAR LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO 
ADMISORIO al demandado FERNANDO GUZMÁN (c.c. 4.198.447) mediante 
EMPLAZAMIENTO, en los términos de los artículos 108 y 293 del CGP y artículo 10 
del Dto 806 del 2020. Secretaría proceda a la inscripción en el RNE.  
 



 2. De otro lado, REQUIÉRASE a la parte demandante para que allegue la 
constancia de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria, pues 
conforme el inciso sexto del numeral 7 del art 375 de CGP es claro en indicar que 
“Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante el Juez 
ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el registro nacional 
de procesos de pertenencia…..por el término de un (1) mes”  
 
 Aportado lo anterior, SECRETARÍA  incluya el contenido de la valla en el 
RNPP.  
 
 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE  
  

La Juez   
    
 

ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN.    
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Saldaña -Tolima, 22 de Febrero de 2022 
 
Esta  providencia  se notifica en la fecha  

por anotación en    ESTADO ELECTRÓNICO  Nº 
011 en el micrositio web del despacho de la página 
web de la Rama Judicial   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 
 

CARLOS ANDRÉS TORRES RIVAS 
Secretario 
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